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RECURSO DE REPOSICIÓN// RAD: 54-004-003-009-2022-00439-00// DTE�ALDO QUINTERO SÁNCHEZ//
DDO�BBVA SEGUROS COLOMBIA SA//BPDV

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 29/01/2024 16�19

Para:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:alqsan14@hotmail.com <alqsan14@hotmail.com>;leonjaimenueve@hotmail.es <leonjaimenueve@hotmail.es>;Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (780 KB)

RECURSO DE REPOSICIÓN 5400400300920220043900 AQS MCAO.pdf;

Señor,
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.S.D
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL
RADICADO: 54-004-003-009-2022-00439-00
DEMANDANTE: ALDO QUINTERO SÁNCHEZ
DEMANDADO: BBVA SEGUROS COLOMBIA SA

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado especial de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que obra en el expediente, respetuosamente
formulo recurso de REPOSICIÓN contra el auto proferido el día 23 de enero de 2024 y notificado por estado el día 24 de enero del mismo
año, por medio del cual se fijó fecha para la celebración de audiencia inicial, solicitando desde ya al Despacho, se sirva de revocar
parcialmente la providencia, en tenor de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso y conforme con los fundamentos
jurídicos y de hecho que a continuación esgrimo:

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje al correo
electrónico de las partes procesales. 
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Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


